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SUMARIO - ASUNTO T-164/03 

Existe, para el consumidor medio alemán, un 
riesgo de confusión entre el signo gráfico 
compuesto por el elemento denominativo 
«monBeBé», en el que se alternan 
letras mayúsculas y minúsculas, todo ello 
situado en un marco ovalado negro, cuyo 
registro como marca comunitaria se solicita 
para pañales de algodón hidrófilo compren
didos en la clase 5, según lo previsto en el 
Arreglo de Niza, y las marcas denominativas 
bebe, registradas anteriormente en Alemania 
y, como marca internacional, con efectos 
especialmente en Italia, Austria y los países 
del Benelux para productos para el cuidado 

de la piel y corporal y productos cosméticos, 
comprendidos en la clase 3 de dicho Arreglo, 
habida cuenta de la similitud de los produc
tos de que se trata, la similitud visual y 
conceptual y una cierta similitud fonética 
entre los signos en pugna, y el elevado 
carácter distintivo de la marca nacional 
anterior, adquirido por el uso. 

(véanse los apartados 69 y 86) 
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